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PARTE OFICIAL

iu (S !iio fu  m  « s s E j o ) « n n s m

8. M. el R et Don Alfonso X III (q. D. g.), 
¥ . la R e in a  DoSa Victoria Eugenia y 

BS. AA RR. el Príncipe dé Asturias é. In- 
íaateá continúan sin novedad en su impor- 
|ante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
l^ísonas de la Augusta Real Faxoliiiu

MíísÍmio dT ^ Í T i  JÜSTÍCÍI
padecido un error de co- 

G a c e t a  del día de 
R e^ # |cretp  relativo á Ja celebra’

ción de un Congreso de Educación P ro 
tectora de la infancia rebelde, se repro
duce por haberse puesto fecha 10 en vez 
de 19 del corriente que fué firmado por 
S. M. el Rey (q, D, g.y.

EXPOSICION
SEÑOR: En 1906, eí Consejo Penitencia- 

rió, teniendo en cuenta urgentes necesida
des nacionales, organizó un Congreso de 
Educación Protectora de la Infancia aban
donada, viciosa y delincuente. En la  con
vocatoria de esta Asamblea se decía: «Es
paña es un país de huérfanos, y por serlo, 
losinfelices que pulula n en la  libertad del 
abandono son popularm ente conocidos 
con las denominaciones de «hijos del ca- 
tnino>, de «hijos del arroyo», y, lo que es 

de «hijos de la  casa>)̂  porque esa

casa que tan frecuentemente los alberga, 
es la Cárcel. Hace pocos años, con inex
plicable espontaneidad, surgió de lo más 
hondo de nuestras picarescas tradiciones 
un término jergal hacía siglos olvidado, 
generalizándose su uso como mancha 
que se extiende sobre el ropaje, porque, 
en efecto, «golfo» es rom bre acusador de 
descuido social, y podría decirse que al 
parecer evidenciaba un sumidero 
rico diciéndonos á los españoles que vi
vimos en el siglo de la higiene, del pa
tronato y de la tutela, que no podíamos 
hablar autorizadamente de pulcritud, de 
limpieza, de saneamiento moral, m ien
tras consintiéramos por incuria y displi
cente desaseo que perduraran las genea-
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logias de Lazarillos^ Guzmanes, Cortad!* 
Ilos y Rincoñetes, hace tiempo por nues
tra  gran novela denunciados. Los cchijos 
del arroyoD, los cbijos de la casa», los 
(icgolfos», on fin, son hijos sin padre, aun
que tengan padres. El padre es el que en- 
gend a, pero no es el verdadero padre si 
no educa. Este segundo y gran aspecto 
de la paternidad constituye una obiiga- 
ción tan naturalm ente sentida por la mis
ma fe erza de las afecciones, que en las 
leyes civiles está reconocida como un de
recho ...

Quiere decir esto que on toda sociedad 
fírmeme nte constituí da, solidariamente 
afirmada, hay algo que no se puedo su
poner, y que si se supone ó existe, acusa 
por lo mismo disgregación 6 deficiencia. 
La orfandad no es siiponible, por lo tan
to, porque equivaldría declarar que no 
hay sostenes para lo que necesita apoyo^ 
y por no tenerlo se derrumba... Para afir
m ar con la íntim a compenetración de to
das las representaciones sociales este po
deroso y fecundante sentimiento colecti
vo, se convoca el Congreso Nacional de 
Educación Protectora de la  Infancia 
abandonada, viciosa y delincuente, pues 
á p a rtir de esta afirmación ha de ser fá
cilmente hacedero el desenvolvimiento 
orgánico de la obra tutelar que se nos 
impone. Se nos impone por dos cosas: la 
prlm eia  v i lincipal porque nuestra mis
ma endoDlez constitutiva así lo exige^ 
obligándonos á reconocer que el mayor 
derroche que los pueblos pueden hacer es 
el de las propias energías de su raza, que 
S8 ha de mantener pujante en virtud de 
la  fortaleza orgánica y moral de sus com
ponentes, siendo razas débiles aquella en 
que abundan los desperdigados y caídos... 
Casi no disponemos de otro refugio que 
la cárcel — ¡la cárcel embrutecedora y co
rruptora!—, incluso para que pueda cum
p lir la corrección paterna. No tenemos 
ni rofcrmatorios, ni escuelas industriad
les, ni colonias agrícolas, n i procedimien
to de ív>locaci5n en familias, ni nada, en 
fin, de lo que constit cye el sistema íuto^ 
Lm y educativo tan aivpliamente desarro
llado on los demás países... Para afirmar 
un se dimienío fortalecedor y conserva, 
dar do solidaridad social, para aunar 
iiiiostros esfuerzos, en las finalidades do 
lina obra común, para conocer y aportar 
nuestros recursos, para informarnos acer
ca de los procederes seguidos por los que 
nos dan ejemplo y definir nuestra regla 
de conducta, para em prender osa gran 
obra de fortalecimiento físico y de sanea
miento moral, acudimos á usted y á la 
i’epresentacióii social que tiene...»

Esto se decía en 1906, en la convocato
ria  del prim er Congreso Nacional do 
Educ ción Protectora do la  Infancia 
aban í onada, viciosa y delincuente, con
vocatoria que como dirigida á cda con
ciencia nacional» iba suscrita no sola
mente por los Vocales del Consejo Peni- 
toiioiario, sus iniciadores, sino por laa

* más altas representaciones de la Patria 
I en todos los órdenes, desde el Presidente 

del Consejo de Ministros .y el Arzobispo 
do Toledo hasta los más modestos fun
cionarios. Alienas publicada la convoca
toria afluyeron á la Secretaría de la Co
misión organizadora del Congreso las 
adhesiones. Eran estas importantes por 
su número y por su significación. Todos 
se daban cuenta de la iiíagnitud dcl p ro
blema, de su urgencia, de la necesidad 
imprescindible da llegar á su solución, y 
la Iglesia, la Magistratura, la Universi
dad, las Instituciones benéficas, las So
ciedades literarias, científicas y políticas 
é innumerables particulares acudieron 
presurosos y entusiastas á secundar la 

I  labor patriótica de la futura Asamblea. 
Y como las adhesiones llegaban de todas 
partes, de olvidados pueblos castellanos 
que parecían dormidos en secular indife
rencia y de ciudades modernas populo
sas y venían firmadas por personas que 
á todas las clases sociales pertenecían, 
aun á aquellas al parecer más ajenas á 
los problemas sociales, bien pudo afir
marse que representaban el despertar de 
esa conciencia nacional á la cual apela“ 
han los organizadores del Congreso.

A la par que se llevaba á cabo con tal 
éxito la labor do propaganda, realizában
se trabajos de información que sirvieran 
de base á las discusiones de los asam- | 
bleístas, comenzábase el censo de las ins- i 

tituciones benéficas aplicables á la infan- s 
cia abandonada, viciosa y delincuente; i 
redactábase el program a de los trabajos ¡ 
y se confiaban á personas de reconocida i 
competencia las ponencias sobre estos I 
trabajós. Por espacio de mucho tiempo 
se laboró con ahinco, con verdadero en
tusiasmo ... Circunstancias ajenas por 
completo á la voluntad de los organiza
dores de aquel Congreso, impidieron su 
realización. Hoy, gracias á la iniciativa 
de la Comisión Asesora de Reforma tute
lar y de Acción educadora, vuelvo á sur
g ir la idea , del Congreso, impuesta, lo 
mismo que entonces, por candentes rea
lidades nacionales, aunque hemos de 
confesar con gusto que mucho se ha he
cho desdo entonces para llenar las lagu
nas señaladas en i a convocatoria redac
tada por el Consejo Penitenciario. Y lo 
mismo que en 1906 coincidía la idea con 
la celebración del tei^^ ‘ deJ
«Quijote)), laresurreccnui \  .
cide hoy con el tercer Cenicnario de Cer
vantes. La Comisión Asesora.de Refor
ma tutelar y de Acción educadora ha 
creído que ófitre los homenajes que Es
paña rendirá á su insigne esclarecido 
hijo, no puede, no debe faltar el que im 
plica la celebración do un Congreso en 
el cual se estudien, discutan y propon^ 
gan reformas en pro de la iníancía. P o 
cos problemas, ©n efecto, se hallan más 
íntim am ente en relaciones que este que 
ahora nos ocupa con parto im portan te, 
la xnás im portáníe quizá y  sin disputa ia

' más hum ana de nuestra gran literatura 
nacional, con la novela picaresca. Nadie 
planteó mejor que nuestros escritores de 
los siglos XVI y XVII el problema doloro
so del abandono y de la perversión con
siguiente de la infancia y de la juventud. 
En el «Lnzarillo de Tormes)), en «Guz- 
inán do Alfaraehe^y en la «Vida del Bus
cón», en m ullitud do otras novelas del 
siglo Xvíí, pero más que en ninguna y 
mejor que en ninguna en la famosa de 
«Rinconete y Cortadillo)), se halla descrita 
con realidad extraordinaria la vida y he
chos de los jóvenes que abandonados 
asimismo vagaban, por los caminos pol
vorientos, estudiaban con los arrieros en 
las ventas y posadas, cursaban y se gra
duaban en picardía en los percheles de 
Málaga, en el compás de Sevilla, en la 
olivera de Valencia, en la playa de San- 
lúcar ó en el azoguejo de Segovia, cuan
do no en las famos as y concurridas al
madrabas, incomparables Universidades 
del hampa española. Recuérdese no más 
la venta del Molinillo, «que está puesta 
en los fines de los famosos campos de 
Alcudia, como vamos de Castilla á la  An
dalucía», y recuérdese aquellos dos mu
chachos «de ha ta edad de catorce á quin
ce años el uno y el otro que no pasaba de 
diecisiete, ambos de buena gracia, pero 

' muy descosidos, rotos y maltratados, sin 
¡ capa, con calzones que eran de lienzo y 
I medias que eran de carne... El uno de 
: ellos no tenía tierra, pues sólo tenía en 

ella» un padre que no le tenía por hijo y 
una m adrastra que le trataba como al 
nado; el otro ya había estado preso, aun
que viendo aquellos señores su poca edad 
se contentaron con arrim arle al aldabilla 
y mosquearle las espaldas por un ralo...» 
Ambos eran producto del abandono, flo
res del mal. La importancia del problema 
planteado en la novela picaresca sigue 
siendo hoy la misma que entonces. Si 
Cervantes resucitase vería nuevos Rinco- 
netes y nuevos Cortadillos en 'nuestras 
plazas públicas. Si Mateo Alemán volvie
se á este mundo podría escribir un nuevo 
y documentado Guzmán de Alfarache, no 
le faltaría á Quevedo en igual caso ma
teriales para un Buscón moderno, y el 
autor dél Lazarillo añadía nuevos ejem
plares por doquiera de su tipo inmortal.

Las mismas descripciones hechas por 
nuestros escritores del s ig lo  xvii, por 
Fornández Navarrete en su «Conserva
ción de Monarquías», ó por Quevedo en 
BUS «Sueños», podrían hacerse hoy y se 
han hecho por Galdós, en «Misericordia»; 
por Baroja, en «La B u sc a » ;  por Blasco 
Ibáñez, en «La Horda»; por el P . G o lia t  
en «Raiioquo»... Y, sin embargo, ní en
tonces ni hoy se desconocía el mal ni de
jaba de discutirse su remedio. Cristóbal
Pérez de H errera en sus «Discursos sobre
el amparo de los legítimos pobres y re
ducción: de ¡os. ñngidos»^ publicados á 
fines del siglo xvi, proponía como medio
de resolver el problema de la infancia
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abandonada, alisro muy parecido á la co
locación en famiiia, hoy tan aplicada en 
todas partes. Ei Licenciado Castillo de 
Bobadilla en su ccPolítica de Corrogido- 
resí>, que vió la luz reinando Felipe III, 
decía que c(una de las causas para que la^ 
Bepública esté limpia do vicios y malhe
chores es la buena enseñanza y educa
c i ó n  de los niños, y que de esto debe te
ner el Corregidor particular ciiidadoí). 
PuCOS arbitristas dejan de aludir á este 
problema y de aconsejar soluciones más 
5  menos realizables. Carlos III, andando 
el tiempo, se esfuerza en hallarla, y ahí 
están  sus leyes admirables para la época 
en que se dictaron, y que de haberse cum
plido contribuyeran poderosamente á la 
desaparición del mal. Y durante el si
glo >.ix, empezando por nuestra ley de 
Eenofioencia de 182?, que es merecedora 
de atento y de grande elogio, hasta las úl
timas disposiciones legislativas y adm i
nistrativas que se han ijublicado, refe
rentes á la infancia y la juventud, todo 
revela conocimiento de la realidad y de
seo de acierto.

No hace mucho, convocado por el Con
sejo Superior do Protección á la Infancia 
se reunió en Madrid una Asamblea para 
el estudio de estos problemas. ¿Por qué 
signé en pie ei abandono do la infancia? 
A no dudarlo, por falta do una acción so
cial, de ima acción colectiva capaz do apo
yar la realización de los acuerdos teóri
cos y de exigir el cumplimiento do las' 
leyes. El Congreso convocado por el Con
sejo Penitenciario obedecía al deseo de 
despertar esta acción social. El que aho
ra se propone tiene el mismo fin. Todas 
lás* razón es y  todos los argumentos ex
puestos en la  ponencia de los Sres. Mar
qués de la Vega de Armljo, Az-árate, Cal- 
betón y Tólosa L a to u r, aprobada por 
aquel Consejo en 1908, tienen el mismo 
valor, la misma fuerza, la misma actuali
dad que entonces. Debe, por lo tanto, uti
lizarse para el Congreso que ahora se 
convoca todos los datos reunidos en aque
lla fecha, todos los libros y todas Jas po
nencias que entonces se imprlmieroji, y 
del programa de cuestiones redactado en 
1906 selecciónense aquellas que mayor 
interés ofrezcan ó que requieran más u r
gente solución, con el ñn de que la aten
ción de cuantos colaboren en esta labor 
nacional, lejos de dispersarse, se concen
tren, resultando más efectiva.

Por todo lo expuesto, él Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobáción de V. M. el siguiente Decreto. 
dVíadrid, 19 de Julio de 19i5.

\  . - . ' SEÑOR: -
- ak, A L. B. P. (le V M., ■

4  lirro*; J 
EEAL DECBETO 

Conformándome con lo propuesto por 
ni Ministro de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
. Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.  ̂ Con objeto de contribuir 
á la celebración del torcer Centenario de 
Miguel do Cervantes Saavedra, se reuni
rá  en Madrid un Congreso Nacional de 
Educación protectora de la infancia re 
belde, viciosa y delincuente.

Art. 2.  ̂ Este Congreso, ai cual serán 
Invitadas todas las instituciones y socie
dades que se ocupan en los problemas 
sociales, tendrá por objeto el estudio de 
los que especialmente se relacionan con 
la rebeldía y la delincuencia juvenil, po
diendo adherirse al mismo cuantas per
sonas deseen contribuir ai esclarecimien
to y solución de estos problemas,

Art. 3.  ̂ Queda encargada de los tra 
bajos preparatorios de esto Congreso la 
Comisión Asesora de Reforma tutelar y  
Acción educadora que funciona en el 
Ministerio de Gracia y Justicia, la cual 
designará á las personas que con el ca
rácter de Secretario hayan de auxiliarla 
en el desempeño de su cometido,

Art. 4.'̂  El Ministro de Gracia y Justi
cia dispondrá lo necesario iinríi que la 
Comisión organizadora cuente con los 
recursos indispensables para el desempe
ño de su cometido. .
" Dado en Palacio á diecinueve de Julio 

de mil novecientos quince.
xr.FONSO,

El M inistro de G ra d a  y J u s ü d a ,

Míintitíi dft í)¡rg 3 y lia 0.

REALES. ORDENES 
Excmó. Sr.: Vista la solicitud de la Di

putación do la Grandeza do España para 
para obtener la aprobación Real de los 
Estatuios j)or que viene rigiéndose: 

Consideran do que en elios nada hay 
que se opongan á las leyes del Reino, y 
que tienden á dar mayor vigor y á enal
te, X‘r á una clase á la qiie la Patria^ y el 

deben muchos días do gloria y 
servirios ijyclarccidos,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido á bien 
otorgar á dichos Estatutos su Real ap ro 
bación y ordcoar se publiquen oficial
mente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á con
tinuación de esta Soberana disposición.

De Real orden tongo la honra do co
municarlo á V. E. para su satisfacción y 
efectos consiguientes. Dios gaaíolc á V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Julio do 19ií>.

BURGOS y MAZO. 
Señor Decano de la Dip'í^acíón perma 

nenio de la Grandeza de España.
E sta tn to fe  el r ó g j  g o 

b iern o  d'í la  G ra iid esa  lÁ-paáa.
x\iaíeiiio I.*-* Form an la Grandeza de 

España ios que osterítaren este honor con 
arreglo á las Leyes del Reino.

Art. 2.'̂  La relación tío los Grandes so 
insertará en el libro de la Grandeza de 
España, que se publicará anualmente, y  
en que figurarán ios apellidos y Titú
leos de cada uno de aquéllos y de los in
dividuos de la familia que pudieran ser 
llamados á la sucesión de laGrandeza. 

Alt. Solamente |>odrán oQnouri’ir á

las Asambleas de la Grandeza, y ser ele
gidos para desempeñar cargos en la Di
putación y Consejo de la misma, los 
Grandes inscritos en el libro de la Gran
deza que contribuyan á  ios ga.stos de la 
clase con las cuotas ordinarias ó extraor
dinarias establecidas ó c[ue se  esta
blezcan.

Art. 4.® Las Asambleas do la clase se 
celebrarán en el lugar, día y hora que, 
con la venia de S M., designe* el Decano 
ó quien haga sus veces.

Será obligatoria la reunión do una 
Asamblea en el mes de Diciembre de 
cada año, en la cual la Diputación y Con
sejo dará cuenta do su gestión y se pro
cederá á la elección de los cargos vacan* 
tes en la misma.

Art. La convocatoria para la s
Asambleas se publicará en la G a c e t a , y 
se oficiará además á los Grandes, dándo
les á conocer el lugar, día y hora de su 
celebración, indicando, cuando se estime 
oportuno, los puntos que hayan de tra 
tarse. Los Grandes que no asistieren po
drán delegar su representación en cual
quiera de los concurrentes.

Art. Las Asambleas serán presidi
das por S. M. ó la persona de la Real fa
milia que asistiere á las mismas, y salvo 
estos casos, por el Decano ó quien desem
peñe sus funciones, al lado del que for
m arán la mesa presidencial los demás 
Diputados Consejeros que asistieren.

Art. 7.® En las Asambleas se comen
zará leyendo el becretario, con la venia 
presidencial, la convocatoria publicada, 
la relación de los Grandes presentes y 
representados y el acta de la reuriicn an
terior.

La Diputación permanente dará luego 
cuenta de ios asuntos que considere de 
interés para la clase, y, finalmente, se es
tudiarán, con la venia de la presidencia, 
las proposiciones de los demás Grandes 
■presentes.

Ei Presidente es árbitro para d irig ir 
las discusiones y apreciar Inoportunidad 
do someter á rotación cualquiera pro
puesta, y la forma en que lian de verifi
carse las votaciones.

Está facultado también para determi
nar cuándo lia de darse cada punto por 
bastante discutido, ó la conveniencia do 
aplazar su resolución para , otra As: ni- 
blea.

Art. 8.  ̂ Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos de los concurrentes, 
computándose con ellos los do sus re
presentados, 6 insertándose, una vez 
adoptados, en el libro de actas de la 
Asamblea.

Los empates en las votaciones los deci
dirá la presidencia salvo en ios que se 
refieren á elección de cargos, que decidi
rá la suerte.

Art. En la Asamblea del mes de 
Diciembre do cada año, que tendr - ei ca
rácter de ordinaria, serán elegido % para 
un plazo de tres años, el Decaiie. y demás 
individuos do la Diputación y Consejo 
cuando les corresponvliera cesar por im- 
ber transcurrido el tiempo por el que 
fueron elegidos. .

Art. lÓ. La Asamblea se reunirá á so
licitud de un número de Grandes no in 
ferior á 20, ó por creerlo necesario la 
Diputación y Consejo para ocuiiarse de 
ló que pudiera afectar á la dignidad de 
la clavse ó de cualquiera de sus indivi
duos, siendo preciso para la eficacia de 
los acuerdos desfavorables que se adop
ten por la ma3U)ría absoluta do votos de 
los Grandes inscritos en el libro de la 
Grandeza.

Estas votaciones se efectuarán por bo
las, previa audiencia de los interesados
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si lo solicitaren, y el acuerdo desfavora
ble se coniunícará á S. M. y á las Corpo
raciones á (|uo pertenezca el interesado, 
que será desde luego borrado del libro 
de la Grandeza, poro sin que en modo al
guno dichas resolucioiics alcancen á los 
sucosoros de aquel á quien so refieran.

Árt. 11. Corrospondo la representa- 
cióii y dirección de la Grandeza de Espa- 
íia á ia  Bipidación y Consejo, comp)iiesto 
d.el Decano y seis Diputados Consejoros 
propietarios y otros seis suplentes cdegi- 
ílos" como aquél en la Asamblea ordi- 

. 11 aria.
La Díputai 'ón y Consejo designarán 

los que Imbieren do desempeñar los car
gos de Secretario y Tesorero v aquellos 
otros que conviniera establecer para el 
mejor campiiiniento de las obligaciones 
que á dicha entidad estén atribuidas.

Arí. 12. El Grande de España que de
jare do pertí3nec6r á la clase, y oqeeA que 
aun porteneciendo dejare de asistir sin 
]»revio aviso justificado á tres reuniones 
do la Di])utacióu desempeñando cargo en 
cd.a, cesará en 61, siendo sustituido con 
carácter iriíerino por la mism i Diputa
ción hasta la reunión ordinaria do la 
Asamblea, en que será elegido el sustitu
to definitivo.

Art. 13. A la Diputación y Consejo co
rresponde además:

IJ" La convocatoria y presidencia de 
las Asambleas.

2.^ La custodia y administración de 
los bienes do la clase con la intervención 
del Tesorero y el visto bueno del Decano, 
jlevamio al efecío los libros necesarios.

Con la intervención dol Secretario, 
la redacción y firma do las actas de las 
Asambleas y de la Dipuía(úón y de las 
comiinicaeiones y representaciones de 

, toda la clase.
4."̂  La oi'gariización y cuidado dcl Ar

chivo y la Biblioteca y la redacción y pu
blicación del libro de la Grandeza de Es
paña.

5.  ̂ El funcionaniiento do la Asesoría 
encargada do preparar los dictámenes 
(juo á la clase á su representación se pi
dieran.

G.'- Las obligaciones que dol cum pli
miento do Jas disposiciones vigentes y 
do los presentes Estatutos se deduzcan, 
asi ecmo aquollas que se deriven do ios 
acaordos déla clase reunida en las Asam
bleas.

7.'̂  La gestión do cuanto se estime 
mejor al scTn id o  dt>l Boy, do Ja Patria y 
do la Nobleza española.

Art. 14. La DipiUación será convoca
da por el Decano ó quien liaga sus veces, 
celebrando por lo menos una sesión men
sual, salvo los mese-s de Agosto y Sep
tiembre.

Estas reuniones serán presididas por 
el mismo 1). cano, á quien sustituirá, 
cuando por cualquier causa no pudiera 
ejercer sus funciones, el Diputado Con
sejero que designen los restantes indivi
duos de la Diputación, y si no lo hubie
ren designado, el más anngiio en ella, y 
en iguala i ] de casos e! do mayor edad."

Art. 15. La Diputación designará el 
Letrado que ha do ejercer el cargo de 
Asesor de la misma, fijando sus obliga
ciones y derechos.

El Letrado Asesor estará encargado de 
preparar las cónsult.a.s é informes que se 
le pidieren, debiendo asistir á todas las 
reuiiioues de la Diputación y Asambleas 
jtara las que sea previamente citado.

La Diputación y Consejo designará 
tam bién los auxiliares que estime nece
sarios y fijará su retribución.

Art. 16, Los acuerdos de la Diputa
ción y Consejo se tomarán por mayoría

de votos de los concurrentes á la sesión, 
poro ésta no podrá celebrarse válidamen
te si asistieren menos de cuatro de sus' 
individuos, inoluyondose en este número 
al que hubiere de'presidirla.

Art. 17. Las prescripciones que ante
ceden obligan á todos los Grandes de Es
paña mientras no sean modificadas por 
Su Majestad.

limo. Sr.: Apenas publicada la Real or
den de 29 de Abril do 1913, respecto á la 
asistencia de ios Jueces municipales á la  
celebración de los matrimonios canóni
cos, se levantaron contra ella m ultitud do 
quejas y reclamaciones, que llevaron al 
Ministro do Gracia y Justicia á pedir al 
Tribunal Supremo, por Real orden de 16 
de Agosto del mismo año, informe sobre 
la coriveuieiicia y la posibilidad de modi
ficar aquella disposición ministerial.

Antes de ser emitido este informe, un 
Ministro de la Corona ofreció en el P ar
lamento, en nombre del Gobierno, la de
rogación de la Real orden de 28 de Abril.

El Ministro que suscribe, entendió que 
procedía esperar á conocer el dictamen 
de una autoridad tan excelsa como es en 
cuestiones de derecho el Tribunal Su
premo.

Ésto ha emitido el siguiente informe:
üExcmo. 8r.: Dada cuenta á la Sala de 

gobierno del expediento instruido con 
motivo do la Real orden dictada por el 
Ministerio del digno cargo de Y  E., refe
rente á la asistencia de los Jueces muñí- 
cipalos á la celebración de matrimonios 
canónicos; la referida Sala, en sesión ce
lebrada el día 13 de los corrientes, acor
dó lo que sigue:

Considerando qi-o aparte el acatamien
to debido á las órdenes del Poder civil, 
sin perjuicio de los recursos contra ellas 
i^rocedentes, se impone más esta obliga
ción cuando se trata como en el caso con
creto de este expediente,, de obligaciones 
aceptadas y coneord idas por los dos po
deres: el civil y el eclesiásíiqo; circuns
tancia que hace más inexplicable la con
ducta aislada de algún Párroco cuando 
no se ajusta á las pírescripciones del Có
digo Civil al celebrar matrimonios canó
nicos:

Considerando que, esto no obstante, 
como el Código Civil no establece san
ción contra las faltas que X)uedan come
ter dichos ̂  Ihirrocos, demostrando esto 
que el legislador ha querido respetar la 
jurisdicción do los superiores do aqué
llos, es obligado reservar á dicha ju ris
dicción eclesiástica la corrección de tales 
f dtas, m ientras los hechos no revistan 
caracteres de delito:

Considerando que respecto del momen
to más oportuno para la extensión del 
acta del Registro, es conveniente que se 
fije de acuerdo con la Autoridad ecle
siástica para que no so perturbe la cere
monia religiosa, ya qiio las condiciones 
(J 3 celebración del matrintonio canónico

se establecieron sobre la  base do un 
acuerdo entre las dos potostades:

Considerando, por lo expuesto, que so
bre los dichos extremos no hay inconve
niente legal alguno en que se dicte una 
nueva Real orden modificativa en el sen
tido expresado, de la do 29 de Abril de 
1913, aparte lo derinitivamonte estableci
do en ésta, lospecto de los efectos de la 
inscripción de los matrimonios á que la 
misma se refiere, pues así lo aconsejan 
además la discreción y buena inteligen^ 
cia que existe entre los dos Poderes, el 
civil y el eclesiástico.

Esta Sala, do conformidad con el dicta
men Fiscal, acuerda que se informe al 
señor Ministro de Gracia y Justicia en el 
sentido de la conveniencia de dictar una 
Real orden modificando la de 29 de Abiil 
de 1913, para establecer que compete á 
los superiores de los Párrocos la correc
ción de aquellas faltas que puedan come
ter con ocasión de la celebración de loa 
matrimonios canónicos, acerca de las que 
deborcán llam ar la atención de aquéllos 
las Autoridades civiles, y que se fije, de 
acuerdo entre ambas potestades, el mo
mento más oportuno para la inscripción 
civil del matrimonio, dejando en lo de
más subsistente lo dispuesto en dicha Real 
orde.n de 29 de Abril de 1913.))

Teniendo en cuenta que las velaciones 
no son requisitos indispensables para 
ciertos efectos civiles del matrimonió^ 
como lo fueron por algunas de nuestras 
antiguas leyes, y que, por lo tanto, no eS 
necesario que conste este acto en el Re
gistro civil; que así como los Jueces mü- 
nicip.'des, cuando traten de entorpecer- 
indebidam ente la celebración del m atri
monio, se hacen acreedores á una san* 
ción, los Párrocos que incurran en aná
logas faltas deben ser objeto de correcti
vo, y aunque sea impuesto por ePsupe
rior jerárquico, el Estado ha de t nér lá 
garan tía  de que no quedo impuno lo qué 
puede acarrear gran perturbación en las 
relaciones.y efectos jurídicos del matrp 
inoiiio.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el dictamen del Tribunal Supremo, liá 
tenido á bien disponer que en aquellos 
casos en que la misa de velaciones sigá 
inmediaíanieníe á la celebración del ma
trimonio, ios Jueces municipales procu
ren , de acuerdo con ios Párrocos, esperar 
á que term ine la misa para que los con
trayentes y testigos firmen el acta, pu-, 
di en do, sin embargo, hacerlo en el ins
tante mismo de celebrado el matrimonio, 
previa la advertencia debida, sin esperar 
á la misa de velaciones, cuando las aten
ciones de su cargo les reclamen con ur* 
gencia en otra parte.

Si los Párrocos ó los Sacerdotes que 
hayan de autorizar el matrimonio impi-- 
diesen ó entorpeciesen la actuación de-, 
bida de los Jueces municipales, estos; 
funcionarios lo comunicarán en él acto á 
los Présiclentes dé las Audiencías Terr^
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torialí^Bj cuales poudrán los hechos 
- i do los Prolados correS“

,;a^a que los. mí míos apIi-1 
■ quüu .0 o„d.o\. correct.ivco y darán ciion- 
ta al Ministro de Gracia y Justicia.

Queda de esta suerte modiñeada y de
rogada en estos extremos la Real orden 
de 29 de Abril de 1913.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cóiiocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Julio de 1915.

BURGOS Y Ai AZO. 
S e ñ o r  Director general de los Registros 

Y del Notariado.

• : : L4 « E A -

RUAUES ORDENES 
Excmo. Sr.: El R ey  (q . D. g.), de con

formidad con lo propuesto por la Junta  
de Secretaría de este Ministerio y por re
solución de 9 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de prim era clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y pa
sador del Profesorado, de que se halla en 
posesión el Comandante de Infantería 
D. Aureliano Alvarez Coque de Blas, se 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato, por los méritos que 
se detallan en el informe que á continua
ción se inserta y con arreglo á las disj)ü- 
siclones que en el mismo se mencionan.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 de Ju 
lio de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
Señor Intorventor general de Guerra.

Teiforme que se cita.
Ministerio de la Guerra. •— Subsecre

taría.
Excmo. Sr.: El Capitán general de la 

primera Región remite copia del acta 
formulada por la Jun ta  facultativa de la 
Academia de Infantería, proponiendo 
p p a  recompensa por servicios extraor
dinarios de Profesorado prestados en la 
misma al Comandante de esta Arma don 
Aureliano Alvarez Coque de Blas.

Acompaña el informe á que hace refe
rencia el artículo 27 del Real decreto de 

de Junio de 1911 (C. L. núm. 109), y 
copias de las hojas de servicios y de he
chos del interesado.

Del examen do estos documentos resul
ta que fuó destinado á la Academia en el 
empleo de prim er Teniente, como Ayu
dante de Profésor, por Real orden de 3 
de Mayo de 1900 (O. O. núm. 97), incorpo
rándose el 22 del mismo, donde perma- 
neció hasta ñii de Noviembre de 1903, que 
causó baja por ascenso á Capitán, ha
biendo desempeñado durante ese tiempo 
las clases de Código do Justicia Militar, 
Derecho internacional y Material de gue- 

y en calidad de suplente las de Tác
tica de Brigada, Reglamento para el de- 

.^11 y régimen iníeVior de los Cuerpos, 
Reglamento de campaña, Contabilidad, 
Geografía m ilitar de España y de Ma
rruecos, Fortificación, Ferrocarriles,. Te

legrafía, Armas portátiles. Historia m ili
tar. Educación inoral del soldado. Cons
titución dcl Estado, Ley do orden públi
co, Literatura m ilitar y diversas clases 
practicas, demostrando en todas ellas 
dotes nada comunes de inteligencia y 
gran laboriosidad.
' Por Real orden de 28 de Octubre de 
1911 (í). Q. núm. 241), se le destinó nue
vamente al mencionado Centro de ense
ñanza como Capitán Profesor, aloque se 
incorporó el día 4 de Noviembre siguien
te, y en este segundo iJcríodo tuvo á su 
cargo diferentes clases, explicando con 
notable acierto las asignaturas de Armas 
portátiles. Fortificación y comunicacio
nes militares, así como las de Educación 
moral del soldado, Derecho internacio
nal, Código de Justicia Militar é idiomas 
alemán y francés, acreditando en todas 
ellas u n ’dominio completo y una aptitud 
extraordinaria para el cargo de Profe.mr 
por su mucho amor al estudio y á cuanto 
implica adelanto, logrando fácilmente 
inculcar á sus alumnos el concepto más 
escrupuloso de sus deberes militáres.

Simultaneando con sus clases, ha des
empeñado los cargos de Bibliotecario, 
Encargado del Gabinete de arinas. Secre
tario de la Dirección y otros, demostran
do en todos plenamente sus dotes de cul
tura y excesiva amor ál trabajo.

Ha" asistido á las prácticas anuales de 
la  Academia, así como á las de conjunto 
verificadas por todas Iss Academias re
unidas en Carabaiichel los años 1901 
y 1902.

Ha tenido á su cargo la instrucción 
táctica de los alumnos de nuevo ingreso, 
donde puso de relieve envidiables dotes 
para el mando y dirección de tropas.

Ha formado parte como Vocal y Presi
dente de los Tribunales correspondientes 
para exámenes de ingreso, comisión que 
llevó á cabo con lucidez especial, exami
nando en las convocatorias habidas en 
los años 1912, 1913 y 1914, de Aritmética, 
Álgebra, Geometría y Trigononietría, y 
ha colaborado con mucha eficacia como 
Vocal de la Jun ta  facultativa en los dife
rentes informes emitidos con ocasión de 
los trabajos motivados por la implanj;a- 
ción de los nuevos planes de estudios.

En tan diversos cometidos ha demos
trado este Jefe completa técnica, exten
sos y modernos conocimientos pedagógi
cos y relevantes aptitudes para la ense
ñanza, que ha empleado con mucha inte
ligencia, constancia y celo, dando á la 
vez evidentes pruebas de ,su capacidad, 
carácter y dotes de mando.

Cuenta el Comandante D. Aureliano 
Alvarez Coque dé Blas más de veintiún 
años de efe divos servicios con miiy buo- 
na conceptuación, de los cuales, como 
queda manifestado, ha ejercido el Profe
sorado en dos períodos, más de siete, y 
se halla en posesión de las siguientes 
condecoraciones:

Dos cruces de prim era clase del Mérito 
Militar con distintivo rojo, pensionada 
una de ellas por diferentes acciones de 
guerra en la campaña de la isla de Cuba.

Med dlas de esta campaña, de Alfon
so XI íl  y conmemorativa de los Sitios de 
Zaragoza

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, que se le  otorgó por Real 
orden de 2 de Julio de 1914 (D, O, núme
ro 146).

También posee la condecoración de 
Caballero de la Legión de Honor de la 
República francesa.

En virtud de todo cuanto queda ex
puesto, la Jun ta  de Secretaría, teniendo 
en cuenta ios extraordinarios y relevan

tes servicios que ha prestado á la ense
ñanza el aludida Comandante, •ico.rdo, 
por unanimidad, proponer qim la cruz 
de prim era clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador del ICoioso- 
rado de que se halla en posesión, se le 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo ál inmediato, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos *24 y 27 del Real 
decreto de 1.̂  do Junio de 1911 (C. L. n ú 
mero 109), y como comprendido en el 
caso 1.  ̂del artículo 19 del vigente Regla
mento de Recompensas en tiempo paz.

V. E., ho obstante, resolverá lo más 
acertado.

E l Subsecretario, José Jofre.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Jun ta  
de Secretaría de este Ministerio, y por re
solución de 9 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de tercera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, de que se halla 
en posesión el Coronel de Caballería don 
Pascual En rile García se declare pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inme
diato, por los méritos que se detallan en 
el informe que á continuación se inserta, 
y con arreglo á las disposiciones que en 
el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V; É. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ^ -  
d e á  V. E. muchos años. Madrid, 16 (ie 
Julio de 1915.

ECSAGÜll. 
Señor Capitán general de la prim era Ro- 

gión. -í
Señores General Jefe de la Escuela Cen

tral de Tiro del Ejército é Interventor 
general de Guerra.

Informe que se cita.
Ministerio do la Guerra. — Subsecre

taría,
Excmo. Sr.; El General Jefe de la Es

cuela Central de Tiro del Ejército propo
ne para recompensa por servicios extra
ordinarios de Profesorado prestados en 
la misma durante más de siete años, en 
dos épocas, al Coronel de Caballería, Di
rector de la cuarta Sección del mencio
nado Centro de enseñanza, D. Pascuál 
Enrile García.

Acompaña copias de las hojas de ser
vicios y de hechos del mismo, é infór* 
ma acerca de los merecimientos y sobre
salientes aptitudes de este Jefe, manifeg« 
tando que no ha de especificar lá p a rti 
de labor desarrollada por el aludido Co
ronel, que pudiex'a comprénderse dentro 
de las obligaciones inherentes al destino, 
bastándole consignar que si por grados 
tuviese que calificarla, con el núméro 
más alto prem iaría su asiduidad en el 

■ trabajo, fecundado por un celo siempre 
creciente y una infatigable aplicación^ 
cualidades que con ser ya de mérito no* 
torio no bastarían al objeto de este :ju- 
forme, si no fueran adornadas por merCf 
cimientos especiales y propios, cuya folíz 
iniciación y desarrollo entra de lleno en 
los servicios que deben conceptuarse do 
extraordinarios.

En su prim era etapa de Teniente coro
nel desempeñó el cargo de Jefe de estu- 

1 dios y experiencias én la lúenoionadlj
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cuarta Se«rción, iiiauguraiiflo el prim er | 
cu i so e»pecial que para prim eros Te- I 
nieiites de Cabai.lería realizó la Biisina, 
mej'eciendo por su inteligente y eficaz | 
cooperación se le íelicitara de Real o r
den; formó parte de la Jun ta  de reforma 
de insíriiccióii m ilitar, encargada de re
dactar el Reglamento orgánico de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército y el 
proyecto de reforma de la Escuela Supe
rior de Guerra, mereciendo plácemes 
muy expresivos por su acertada labor, 
así como las gracias de Real orden.

Realizó un viaje de instrucción al ex- 
franjero para el estudio de las Escuelas 
do Tiro de Francia é Italia, desempeñán
dolo con tan feliz acierto, que fue felici
tado de Real orden y recompensado con 
Ja cruz de tercera cíase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada, por la 
notable Memoria que con imdivo de este 
viaje presentó; en el desempeño de otros 
varios cometidos puso siempre de mani- 
¿t;Sto sus excelentes dotes de inteligen
cia, celo j  laboriosidad, que le valieron 
plácemes muy halagüeños de la Supe
rioridad.

Como Coronel Director de la repetida 
4 *  Sección, ha dirigido los cursos de Ca
pitanes y prim eros Tenientes que la m is
m a  ha realizado de un modo admirable,
■y por cuyos resultados ha merecido se le 
.’̂ den las gracias en nom bie do S. M.; ha 
fe rmado parte de la Junta encargada de 
la ií'odaccióii, cálculo V comprobación de 
la s ta b ia s d e  tiro pera fusil y carabina 
Müüse:' con cartuchería de bala P-, m ere
ciendo p o r  m  m eritísim a labor se le pre- 
míasG con myuición honoríñca; y, por úl
timo, se hace cwinstar que formó parte de 
Tarias é im portantes comisiones, desem
peñándolas todas con un celo y acierto 
dignos del m a y o r  elogio y alabanza.

Cuenta el C orm eí D. Pascual Enrile, 
•objeto de este informe, más de cuarenta 
3  ̂ dos años de efectivos servici os con ex
celente cóncepTuación, de los cuales, 
como queda expuesto, ha ejercido e lP r)-  
fesorado en dos períodos en la ya men
cionada Escuela Centr¿d de Tiro más de 
siete, y se hfüla en posesión de las si- 
gui entes condt‘cor ación e s:

Madglla del Sitio de Bilbao,
Idem de Alfonso XII con varios pasa

dores.
Cruz de prim era clase del Mé dto Mili

ta r  con distintivo blanco, con mativo d tl 
regio enlace.

Medalla de la guerra civil.
Cruz de segunda clase del Mér'fo Mili

ta r  con distintivo blanco, por un i Memo
ria  cte que es autor, titulada «L nzas a r
ticuladas )\

Cruz de la Reai y  Militar Orden do San 
Hermenegildo.

Medalla de la ju ra  de S. M, el Rey Don 
Alfonso X llí.

Medalla palatina conmemorativa de la 
jiegeiícia.

Placa de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Medalla conmemorativa del 50 aniver
sario del reinado de la Reina Victoria de 
Inglaterra.

IdenCdel centenario de ios Sitios de Za
ragoza.

Encomienda de la Real Orden Militar 
portuguesa de San Benito de Avis.

Cruz de tercera clase del Mérito Mili
ta r con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por i(. í' del sueldo de su actual em- 
pieo hasta su ascenso ai inmediato, como 
prem io á la Mein; ria  que presentó con 
motivo del viaje de instrucción que rea
lizó en el año 1905.

Medalla de plata conmemorativa de los 
Sitios do Cádiz,

Mención honorífica por la m eritísim a 
labor al redactar las tablas de tiro para 
fusil v c^1rab3na Mauser con cartuchería 
de bala F.

Medalla de oro del Centeiiario de los 
Sitios de Gerona.

Cruz de tercera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador del P ro
fesorado, que se le otorgó por Real orden 
de 9 de Octubre de 1912 (D. O. núm. 230).

Benemérito do la Patria, y
Oficial do la Legión de Honor, d é la  

República francesa.
Por iodo ló expuesto, la Junta  de Se

cretaría, teniendo muy en cuenta las es- 
pecialísimas aptitudes do  provechosa 
aplicación que concurren en el Coronel 
D, Pascual Enrile, así como el infatiga
ble celo é iJimitado amor al trabajo de su 
profesión, que le han permitido desai'ro- 
llar servicios sobrewsalientes y extraordi
narios de beneficiosa transcendencia á 
los fines de dicho Centro, acordó, por 
unanimidad, proponer que la cruz de 
tercera clase del Mérito MiUtar con dis
tintivo blan co y pasador del Profesorado, 
de que se halla en posesión, se le declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 24 y 27 del Real decreto de 
ly  de Junio de 1911 (C, L. núm. 109), so
bre Academias, de acuerdo con lo que 
previene el artíí3ulo 22 del Reglamento 
por que se rige la Escuela, aprobado por 
Real orden do 28 de Enero de 1904 (Colec
ción Legislativa número 19), y como com
prendido en el caso 1.*̂  del artículo 19 del 
vigente Reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, José Jofre.

Excmo. S r: En vista de la propuesta de 
rec mipensa formulada por el Director 
del Centro Eléctrotécnicóy de Comuni
caciones á favor del Capitán de Ingenie
ros con destino en el mismo, D. Tomás 
Fernández Quintana, por ser autor de la 
Memoria, planos y fotografías del mon
taje de la Estación radio telegráfica de 
Bilbao, cuya instalación ha dirigido,

El R e y  (q. D. g .) , oída la opinión emi
tida por la Junta  de Secretaría de este 
Ministerio en el informe que á continua
ción se inserta, y por resolución de 18 
del actual, ha tenido á bien conceder al 
mencionado Capitán Ja cruz de prim era 
clase del Mérito Militar con disiiníivo 
b i anco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, conforme á lo preve
nido en el artículo 23, en relación con el 
espíritu que infoiana el inciso 9.° del 19 
del vigente Reglamentó de Recompensas 
en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de Ju 
lio de 1915.

ECHAGÜB.
Señor Capitán general de la prim era Re- 

gióu.
Señor Interventor general de Guerra, 

Informe, que se cita.
Ministerio de la Guerra. — Subsecre

taría

Excmo. Sr.: El vigente Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz clasifica 
con sus distintos artículos los diversos 
servicios merecedores de premio, según 
la importancia qne en sí tengan y la la 
bor que para llevarlos á cabo hayan te
nido que realizar los Jefes y Oficiales del 
Ejército, ó implícitamente se acerca la le
gislación actual á estim ular el trabajo, 
especialmente en todo aquello que pueda 
redundar en los servicios más preferen
tes para la nación.

Las aplicaciones de la radiotelegrafía 
se encuentraí'entre aquéllos, sin  los cua
les hoy no se puede pasar, tanto en el or
den general do la vida como en el parti
cular del ramo do Guerra; y se m ultipli
can día por día de un modo progresivo y 
extraordinario las relaciones de la tele
grafía sin hilos, mediante el perfecciona
miento de los elementos que constituyen 
las estaciones emisoras de ondas.

Hace algunos años que la introducción 
en España de los adelantos que en todos 
los ramos traían los perfeccionamientos 
de las ciencias, produjeron una inm igra
ción de extranjeros, que si bien hicieron 
posible la adaptación en nuestro país de 
esos adelantos, es lo cierto, que ínterin se 
aprendía por los nuestros el modo de tra 
bajar de aquéllos, les éramos deudores de 
su saber. A

No ha ocurrido con el personal radio- 
telegráfico nada de eso, tanto debido á la 
mejora de la cultura pública, que facilita 
un personal subalterno á propósito para 
ser enseñado, cuanto al interés vivo con 
que el Cuerpo de Ingímieros del Ejército 
se aplicó á ese problema, siguiéndole 
constantemente en su m archa y desarro
llo, y uno de sus Oficiales que con más 
constancia lo ha realizado es el Capitán 
Fernández Quintana.

La estación do Bilbao da á conocer 
cuantos elementos constituyen un Centro 
de este género, y leyendo con detención 
la Memoria, hay causa para sorprenderse 
del estado dei problema radiotelegráflico, 
cuando como á lo presente se realiza per
fecta y satisfactoriamente, maravilladlos 
adelantos obtenidos.

La reducción do corriente, el manejo 
de transformadores y alternadores, el 
buen funcionamíento\ do Ja batería de 
acumuladores, los acoplos de los circui
tos, abierto y cerrado, sus sintonizacio
nes, modificaciones de longitudes de on
das, etc., etc., obligan á poseer conoci
mientos científicos y prácticos, de -modo 
muy perfecto, que no se logran sino tras 
una labor larga y perseverante, todo lo 
cual hace que so reconozca en los que los 
poseen méritos especiales, que si se orien
tan en bien del servicio públic , justo es 
que la Nación Jos premie, y el ramo de 
Guerra, que directamente utiliza los co
nocimientos del Capitán Quintana, tiene 
en su mano la letra y espíritu del Regla
mento de recompensas á los fines dichos. 
Todo esto es la consecuencia del estudio 
de la instalación de Bilbao, en la cual 
nada hay que corregir ni enmendar, y 
hasta el trabajo de gabinete con sus pla
nos y Memoria pueden considerarse como 
una obra do consulta para los que tengan 
queTealizar trabajo de igual índole, por
que aparté cierta mejor claridad que pu
diera tener la parte e scrita, es u n  trabajo 
de orientación y de provecho para cuah 
quier Ingeniero, por lo c u a l  resulta un 
nuevo punto de vista que tiene á su fa
vor este Oficial para ser acreedor a re
compensa, dentro de la letra y e sp ír itu  
dei citado Reglamento.

La hoja de servicios del Capitán Quin
tana realza las especiales condiciones de 
e^te Qflcial respecto 4 pus CQOSta«tes tra*
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bajos radiotelegráücos, á los que se viene 
dedicando desde que nacieron las prime
ras aplicaciones de Marconi, y desde esa 
fecha hasta ahora no ha dejado do cola
borar dp un modo intenso en ellas.

Los servicios del aludido Capitán me
recen anotarse por la reconocida im por
tancia que en sí tienen, los cuales se de
tallan en forma de extracto;

En 1901 y 1902 formó parte de la Comi
sión que en Algeciras, Tarifa y Ceuta lle
vó á cabo interesantes expexdencias de 
telegrafía sin hilos.

En 1904, y con una estación de campa
ña sistema Tlefunken, realizó prácticas 
experimentales en la zona de G uadarra
ma, Ávila y Arévalo, sobre cuyas obser- 
Vciciones publicó un escrito en unión de 
otro oficial, y de Real orden se le dieron 
la s  gracias, disponiendo la superior re
solución que se tuvieran en cuenta sus 
trabajos para la recompensa que en lo 
sucesivo pudiera merecer.

Por Real orden de 21 de Diciembre de 
1907 {D, O. núm. 285), se le nombró para 
llevar á cabo las instalaciones radiotele- 
gráíicas de Almería y Meliila.

El año 1909 lo pasó en varias comisio
nes de pruebas de telegrafía ^in hilos, 
pues el constante perfeccionamiento de 
este material obliga á una asidua obser
vación, y en todas ellas se ha contado 
con el Capitán Quintana por sus conoci
mientos especiales.

En el año 1911 fuó nombrado Jefe de 
la Sección Sur de España, de las instala- 

' ciones que constituyen su especialidad, y 
además recibió la estación de Ceuta y 
montó la de Larache; y en el año siguien
te hizo un estudio para disponer en las 
regiones N. y NO. de España puntos apro
piados para elección de situaciones con
venientes donde poder instalar estacio
nes de telegrafía sin hilos, y, por último, 
en 1913 dió término al montaje de la de 
Bilbao, que es el objeto particalar de este 
informe.

Este Oficial ha desempeñado comisio
nes de importancia en Londres, Berlín y 
Buenos Aires, teniendo én su historial el 
brillante desempeño llevado á cabo como 
Profesor de diversas clases de radiotele
grafía dependientes del Centro Electro
técnico y servidas con completa compe
tencia.

Como se ye por lo anteriorm ente dicho, 
pocos Oficiales podrán ser propuestos á 
íaL Superioridad con más méritos acumu
lados durante su carrera militar, que el 
Capitán D. Tomás Fernández Quintana,; 
el cual cuenta más de diecinueve años de 
efectivos servicios con buena conceptua- 
ción, y se halla en posesión de las conde- 
coraciories siguientes:

Medalla de oro de la Exposición de In- 
dustiias Madrileñas que tuvo lugar en 
19(>7, por Un poste porta-antena presen
tado en la misma.
^ Idena de plata conmemorativas de la 
ju ra  de S. M. el Rey Don Alfonso XIII y 
de los Sitios de Zaragoza.

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, por una Memo
ria redactada en unión del de igual clase 
D. Juan Aguirre Sánchez, como resulta- 
do de de iftStjriiccióg
joro; y

Dos de igual clase Orden y distintivo 
con pasador de Industria  Militar, y iiaa 
mención honorífica por los relevantes 
servicios y penalidades sufridas en terri
torio de Larache.

Por todo lo expuesto, la Jun ta  de Se
cretaría, apreciando lo mucho que valen 
las extraordinarias cualidades y merito
rios servicios del Capitán objeto de este 
informo, acordó por mayoría proponer 
se le conceda la cruz de prim era clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual emf)leo, hasta su ascenso á 
Oficial general, licencia absoluta ó reti
ro, por considerarle comprendido en el 
caso 4.  ̂ del artículo 20 del vigente Regla
mento de recomx)ensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, José Jofre.

Y BELLAS ARTES

BEALIS OBDENU»
Vista la instancia elevada á este Minis

terio por D.^ Luisa Moretón Tejedor, 
Maestra de la Escuela nacional de San- 
tervas de Campos (Valladolid), en súpli
ca de que se le admita la renuncia de la 
de Vaideras (León), que le fue adjudicada 
en el concurso general de traslado, por 
no haber coincidido con su cónyuge.

Teniendo en cuenta qué está compro
bado el extremo de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á lo solicitado, 
teniendo por adm itida dicha renuncia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Ju 
lio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido ád3ien resolver que se acéptela do
nación de un cuadro original de don 
Agustín Lhardy, titulado Barcas en Es- 
trareja (Portugal), qué con destino al Mu
seo de Arte Moderno ha liécho dicho se
ñor, disponiendo al propio tiempo S. M. 
que se le den las gracias en su Real nom
bre por tan generosa merced.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Juifo d© 1915.

ESXEBAÑ tlOLLANTES. 
Seflor PirectoT generái dd Bellas Artes.

REAL ORDEN 
limo. Sr.; Vista la exposición ©levada á 

este Ministerio por los representantes do 
diversas Cámaras de Comercio é Indus
tria  de España, relativa á la situación 
creada á dichos organismos con moti vo 
de la publicidad que se ha dado á sen-- 
tencia dictada por la Sala segunda de la. 
Audiencia Territorial de Madrid, que en 
méritos de apelación interpuesta por la 
Compañía general de Tranvías absuelve 
á dicha Empresa mercantil del pago de 
la cuota obligatoria que para el sosteni
miento de las Cámaras establece la ley 
de 29 de Junio de 1911 y el Reglamento 
para su aplicación de 29 de Diciembre 
del mismo año, y en solicitud de nueva 
declaración de su derecho:

Considerando que cualquiera que sea 
el fallo de la Audiencia de Madrid y los 
fundamentos en que se apoya sus conse
cuencias queden procesalmente lim ita
das á las entidades que fueron parte, en 
el pleito sin que la interpretación dada 
por el Tribunal sentenciador á la ley y 
reglamentos citados al resolver la con
tienda planteada entre la Cámara de Ma- 
di’id y  uno de sus electores puede esti
marse definitiva m ientras el Tribunal 
Supremo no la haga suya al resolved el 
recurso de casación interpuesto po r la 
Corporación interesada; y 

Considerando que hasta que llegue ese 
caso la Administración no puede dejar 
de am parar á los organismos oficiales 
dependientes de ella en tanto en cuanta 
no se extralimiten en el ejercicio de sus 
funciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner, con carácter general, que las Cá
m aras de Comercio é Industria conti
núen exigiendo á sus electores el pago 
de las cuotas obligatorias establecidas 
por la ley y reglamentos vigentes, acu
diendo, en su caso, á los procedimientos 
que en sus disposiciones se establecen 
contra los morosos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años.^ Madrid, 10 de Ju 
lio de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
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iDMfflSTEAC¡ON CESTEAL

MINISTERIO DE HACIENOA

B ir e c c lé i i  G e n e r a l  d e l  T e s o r o  pnM ic©  y  G r d e n a e ié i i  G e n e r a l  
d e  F ag ro s d e l  E s ta d o .

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los í í  premios maijores' 

de los 1.079 que comprende cada una de los dos series de bilMes del sorteo celebrado 
en este día.

NÚMEROS

14.889 
19.856 
9.020 
5.110 

15 769 
18.722 
22.059 
17.033 
14.700 
4.173 

125

PREMIOS EN PESETAS

150.000
60,000
25.000
2.500
2.500 
2 500 
2,5:00
2.500
2.500 
2 -dOO 
2 500

- POBLACIONES ' '
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

Se viila.—Madri el.
Madrid.—Barceioii a. 
F igueras.—Barcelona.
Madri d.—Madrid.
Madrid.—Madrid.
Las Palmas.—Madrid. 
Córdoba,—Almería.
Los Barrios.—San Sebastián. 
D aim ie l.M adrid .
Málaga.—Madrid.
Granada.—Madrid.

Madrid, 21 de Julio de 1915.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al articuló 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 18í)3, para 
adjudicar los cindopremios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Trinidad Martínez Iglesias, Concepción 
Antón Ramos, Andrea de la Fuente Ca- 
sanóva y Rosario Espada Rico, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes; María 
Luisa García Vela, del Colegio de la Paz.

Lo que se -anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Julio de 1915. =  Por or
den, A. Ruiz de Teja.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 2 de Agosto de 1915:
Ha de constar de tres series de 32.000 

billetes cada úna, al precio de 80 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas, distribuyéndose 63.936 pesetas 
eñ 1.559-premios para cada serie de la 
m anera siguiente:
FKEMJOS PESETAS

I . . . . .  d e ........... 100.000
í ........de . . . . . . . . . 60.000
1 . . . . .  de ............ .. 20.000

12 de 1 .5 0 0 .... 18.000
340 . .. . .  de 3 0 0 .... . . 402.000
99 aproximaciones de 

300 pesetas cada 
una, para loa 99

números restantes 
dé la centena del 
premio prim ero, s 29 700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 39 núm e
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo  29 700

2 ídem de 1.000 id. id., 
para los del pre
mio p rim ero . . . . .  2.000

2 ídem de 750 id. id., 
para los del p re
mio segundo . .  1.500

2 ídem d© 518 id. id., 
para los del p re
mio te rc e ro .. . . .  1.036

1.559 663.936

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú 
meros anterior y posterior al de los p re
mios primero, segundo y tercero, que 
s i-sa liese  premiado el número 1, su 
anterior es el núínero 32.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete núniero 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobreentiende que 
si el premio prim ero corresponde por 
ejemplo al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en íguál forma las aproxi- 

4©l prc)i|iio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des» 
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en ia propia forma" se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial d© Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu 
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de Marzo de 1915.— El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

H i r e c c i é s a  G e s a c r a i  C o s i í r i -  
■líiaeioMes.

En la relación de las condecoraciones 
caducadas, publicada en la G a c e t a  del 
día 16, se ha incluido por error la Gran 
Cruz de Isabel la  Católica concedida á 
D. Ricardo Royo Viilanova, debiendo apa
recer entre las confirmadas por haber s a - ; 
tisfecho el interesado los derechos corres
pondientes dentro del plazo señalado en 
la Instrucción de 5 do Diciembre de 1899.

Madrid, 19 de Julio de 1915.=^E1 Direc
tor general, C. R. Soler.

MINISTERIO DE FOMENTO

M íeau»
OAERETEBáS.—-CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

Esta Dirección General, teniendo eú 
cuenta la conveniencia de simplificar en’ 
lo posible la tram itación de expedientes,, 
ha dispuesto que la Circular de 16 de 
Abril de 1913, sobre remisión de actas de 
recepciones de acopios, á la vez que la liS 
quidación correspondiente, se aplique A 
las obras de conservación y reparación 
de explanación y firme que comprenden 
el acopio y empleo de materiales siempre 
que resulte^que las obras se hayan ejecü-h 
tado con sujeción al proyecto y ño sé p i'p -. 
ponga en aquéllas reducción alguna de 
precio por materiales ú obras defectuo
sas.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde- á 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Julio 
de 1915.?=Ei D üecíor g e n e ra l, A. Caldas 
rón.
Señores Ingenieros Jefes de ObraáRiúbfe
""■eas."'̂  á'. :

tip. ** Sucesores d© Rivad^s^ra’’.—Paseo de Saú Yieente, núm  2a


